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I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

Proposición de Ley Orgánica en materia de multirreincidencia, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
aprobada por Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 y la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social (antes 
denominada Proposición de Ley Orgánica en materia de multirreincidencia, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal y la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
aprobada por Real Decreto de 14 de septiembre de 1882).
(624/000007)

(Cong. Diputados, Serie B, núm. 97 
Núm. exp. 122/000083)

APROBACIÓN POR EL SENADO

El Pleno del Senado, en su sesión número 72, celebrada el día 18 de marzo de 2026, ha aprobado 
introducir al texto remitido por el Congreso de los Diputados sobre la Proposición de Ley Orgánica en 
materia de multirreincidencia, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 
y la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social (antes denominada Proposición de Ley Orgánica en materia de multirreincidencia, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal y la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, aprobada por Real Decreto de 14 de septiembre de 1882), las enmiendas que se recogen en el 
texto que fue objeto de publicación en el BOCG, Senado, número 383, de fecha 16 de marzo de 2026.

Las enmiendas aprobadas por el Senado y el correspondiente mensaje motivado han sido remitidos 
al Congreso de los Diputados a los efectos previstos en el artículo 90.2 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 23 de marzo de 2026.—P.D., Sara Sieira Mucientes, Letrada Mayor del Senado.
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